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Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

5.7.- Beneficiarios del Programa 

Se reconocen como beneficiarios del Programa, Respecto de la Federación, a las Entidades 

Federativas reconocidas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

reciben la transferencia de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a través de los 

Convenios para la operación del Programa. 

Para las Entidades Federativas, se reconoce como beneficiaria, a la población determinada en las 

Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3 de las presentes Reglas. 

Conforme a lo anterior, todas las personas de las Localidades en Cobertura del Programa podrán 

recibir los servicios de atención a la salud que otorgan las UMM, sin importar su condición de género, 

condición laboral, condición social, edad, origen étnico, económica, discapacidad o creencia religiosa. 

En la Figura 2, se describe el Proceso de Atención a la Salud para personas de localidades en 

Ruta de UMM. 

 

  

5.8.- Obligaciones y derechos 

Las Entidades Federativas deberán cumplir con las obligaciones y respetar los derechos contenidos 

tanto en el Acuerdo Marco de Coordinación como en los Convenios Específicos y Modificatorios, en los 

Contratos de Comodato y sus respectivas prórrogas de vigencia, en las presentes Reglas y las derivadas del 

Modelo de Supervisión Federal; asimismo deberán atender los requerimientos de información realizados por 

la DGPLADES. 

Las Entidades Federativas son las responsables del uso, aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales transferidos, y bienes otorgados en comodato o cuya propiedad haya 
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sido transferida a la Entidad Federativa para el desarrollo del Programa, por lo que deberán de cumplir con 

las obligaciones contenidas en los instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables. 

En términos de lo previsto por la Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias de ésta, 

las UMM son establecimientos de atención médica, y conforme a la distribución de competencias en materia 

de regulación, control y fomento sanitario, corresponde a las Entidades Federativas tramitar las 

autorizaciones sanitarias correspondientes, así como las acreditaciones que resulten aplicables. 

Asimismo, las Entidades Federativas a través de los SES, están obligadas a promover, operar y 

dar seguimiento a la Contraloría Social, en términos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 

social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, bajo el esquema validado por 

la Secretaría de la Función Pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, tiene derecho a: 

I.          Recibir atención médica gratuita; 

II.         Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la diversidad cultural, con pleno respeto de las 

prácticas culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas; 

III.        Recibir información precisa, clara, oportuna y veraz, sobre la atención de su salud y riesgos de los 

procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se les indiquen o apliquen, así como la 

orientación necesaria acerca de alternativas de tratamiento; 

IV.        Decidir libremente sobre su atención; 

V.         Otorgar o no su consentimiento informado para recibir tratamientos o procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos invasivos y/o quirúrgicos; 

VI.        Solicitar una segunda opinión, emitida por personal médico del Sistema Nacional de Salud, acerca del 

diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud; 

VII.       Contar con un expediente clínico; 

VIII.      Recibir los medicamentos necesarios y acordes a la atención médica recibida; 

IX.        Recibir la atención médica integral y ser tratado con dignidad, respeto y confidencialidad; 

X.         Tener un acceso equitativo a la atención; 

XI.        Ser referido a establecimientos de atención médica con mayor capacidad resolutiva cuando así lo requiera su 

estado de salud; 

XII.       Recibir información sobre mecanismos de acceso y obtención de servicios de atención médica en los 

establecimientos que para tal efecto se designen; 

XIII.      Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la calendarización establecida por cada Entidad 

Federativa; 

XIV.      Presentar quejas por falta o inadecuada prestación de los servicios, así como recibir información acerca de los 

procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas; 

XV.       Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con su edad y sexo, y 
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XVI.      Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

  

La población determinada en las Áreas de Enfoque, tiene las siguientes obligaciones: 

I.          Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 

II.         Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes, 

necesidades y problemas de salud; 

III.        Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos que se le indiquen o 

apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 

IV.        Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los que haya 

aceptado someterse; 

V.         Llevar a la práctica las recomendaciones emitidas por el Equipo de Salud Itinerante y el auxiliar de la salud; 

VI.        Ejercer la corresponsabilidad en el autocuidado de su salud; 

VII.       Dar un trato respetuoso al Equipo de Salud Itinerante de las UMM, así como a los otros usuarios y sus 

acompañantes; 

VIII.      Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

IX.        Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el acceso y 

servicios de atención médica; 

X.         Asistir a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud; 

XI.        Participar activamente en la identificación de causas y soluciones a los problemas de salud de su comunidad, y 

XII.       Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al momento de solicitar atención médica. 


